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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de octubre  de dos mil veintiuno 

(2021). 

 REF. EJE ALIM 2020-00313. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 175 DEL 7 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

                      

 Respecto de la liquidación del crédito que fuera presentada 

por la parte ejecutante con memorial remitido vía correo 

electrónico el día 1° de septiembre del cursante año, la misma 

debe estarse a lo ya dispuesto al respecto en el numeral 1° del 

auto calendado el 16 de junio de 2021. 

 

 Requiérese a la parte ejecutante para que procede a 

adelantar las diligencias tendientes a obtener la notificación 

del ejecutado. 
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